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DE LA

rftOTITOA BB
^tioïilo 1.“ Laa layes obligarin ea la Península, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promul^ión, 
níJ^m « » Í? “ *iww«««e Ot» 008». Be end «de hecha la 
promulgación el Jia en que termina la inserción de la lev 
W U Qaeeta ofieutl.

^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
compiuxudiito*

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
díapumeren lo con trario. (OMÍfe ririí vigente)
do ^ ^?®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
„ . Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor-
Si ^°^°p®® provinciales ni municipales ningún documento 
lia ?®®¿*™^ ®» Quo los rematantes presenten los recibos

"“^T satiatecEo los derechos de inserción de los anun- 
eios do subasUa en la Qaeeta de Madrid y Boíktih Opiciíl.

8U3CHIPCÍÓIÍ PABTICDLAE

En OdanoBi Piwmai, FusRA DB CÓRDOBA Peieiaj.

Un mes...................................8
Ti^estre............................... 8 2S
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................83

tînmes.............................. 4
Trimestre,.......................... 1126
Seis meses. 22 60
Unaflo. .........................46

JFiáfNwo tuelte, 38 cíntimoe de peuta.
Se publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y SeorotarioB reciban sato “BOLETIN^ dispondrán que ee fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo ¿el número siguiente

.^/W®’ *^^^®“®? y anuncios que se manden publicar 
en los Solettnee Üfictalea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuy o. conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.1 
Los eoflores Secretanoa cuidarán bajo su mas estrecha 

reaponsabthdad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl.' 
caree al final de cada año.

Adveetencm. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de boa epata la subasta, no se insertará 
mugan anació que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe a ra* 
BÓn do 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 88 céntimos.

Metcia del Minis tros ^ P®'’*^í^irán los haberes correspondien- 
1 tes.

(0â<ï6^9 dsl 22 d© Matzo)

SS. MM. el Ret y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, gin novedad en su impor
tante sátud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

('Conclusion)
CAPÍTULO X

•Oc la doíación de ¡os Prelados diocesa
nos, Vicarios cupilulares p Goberna

dores eclesiásíicos i
Art. 33. Cnando los Arzobispos ó 

Io8 Obispos, en su caso, desempeñen el 
Gobierne de algún Obispado sufraga- * 
®«o que carezca de Cabildo Catedral, ó j 
le administren por licencia del Prelado * 
P^opiet^riQ^ percibirán la gratificación | 
^6 6üO pesos anuales por cada una de í 
Ías diócesis que gobiernen ó adminis- \ 
l'fsn, para atender á loa gastos de la ad- < 
ministración diocesana.' |

CAPÍTULOS! ¡

^elos Provisores y Fiscales eclesiásíicos !

Art. 34. En el nombramiento de j 
los Provisores y Vicarios generales, los f 
^ny Reverendos Arzobispos y Reve- 1 
rendes Obispos so atendrán á la ley 7.“, 
f-it. 20, libro 1.“ de la Reoopitaoión de 
Indias, que mandó “que no tengan Re- 
liqiosos por Provisores, y los que nom- 
l^raren sean tales que deban ejercer es- 
ta Ministerio conforme á lo que dispo- 
110 el derecho oanónioo„,y darán cuenta 
de su elección, asi como de los grados 
úcadémicoe, edad, estadios, saos de j 
práctica y buen olor de costumbres, al 1 
Gobernador general respeotivo, con i 
®oya aprobación provisional se pon- * 
árán en posesión de sus empleos y |

La aprobación definitiva correspon
derá al Real Patronato.

Los Reverendos Obispos de las dió
cesis sufragáneas de Filipinas, cuando 
se hallen imposibilitados para elegir 
personas idóneas que desempeñen ios 
Proviaoratos, podrán proveerlos oon 
individuos del Cabildo Metropolitano 
de Manila, como se dispuso por el artí-

Provisor de Santiago de 
Coba...........................................

Promotor fisoal do id. . . 
Provisor de Manila. . . , 
Promotor fiscal de id. . . 
Provisor de la Habana, . , 
Aromotor fiscal do id. , . 
Provisor de Puerto Rico. . 
Promotor fiscal de id. . . 
Provisor de Nueva Sego

via  
Promotor fiscal de id. , . 
Provisor de Cebú  
Promotor fiscal de id. . . 
Provisor de Jaro  
Promotor fiscai de id. . , 
Provisor de Nueva Cáceres. 
Promotor fisoal de id. . .

Los Tribunales y Juagados eclesiás
ticos se regirán en la exacción de dere- 
olios por los Aranceles judioiales vi
gentes en las provincias de Ultramar.

Los derechos arancelarios que de
venguen los Provisores y Fiscales eole- 
siásticoe, así como las multas que aque
llos pueden imponer, ingresarán en el 
Tesoro público en papel de pagos al 
Estado.

Cnando los Provisores ó los Pisca- 
lee disfrutasen aJgnna prebenda en 
Iglesia catedral, cobrarán, además del 
haber para aquella consignado, el so
bresueldo señalado al Pro vi so rato ó 
Fiscalía respectivos.

oBÍo 6,* de la Real oéda!a de 18 de 
Agosto de 1853,

El nombramiento de los Pisca!ea 
eolesiástioos corresponde á los respeo- 
tivoa Prelados, dando cnenta ai Rea!
Patronato, asi como de loa servicies ' 
que prestasen.

Art. 36- Los Provisores y Fiscales ’ 
de los Tribu nejes eclesiásticos tendrán i 
le dotación fija siguiente: '

S neldo

Peaos

Sobresneldc

Pesos

Gratificación

Pesos

TOTAL

Pesos

1100 1660 660 3400900 1360 46 22961100 1660 260 3000900
1100

1100
1650 660

2000
3400900 1350 46 22961100 1400 2600900 800 1700

900 1100 2000760 260 1000900 1100 2000760 260 1000900 1100 2000760 260 1000900
750

1100
260

2000
1000

CAPÍTULO XU

Ve los prebendados qtie no sirvan 
sus benejicíos

Art. 36. Al prebendado que sin can
ea legítima dejase de servir su preben
da no se le abonarán haberes de nin
guna clase, y su Prelado instruirá el
oportuno expediente para proceder á » 
la declaración de la vacante del faene- V
floio.

En loa tnismoa términos se procedé
is oaando por, deoisión de las Antori- 
dades eolssiaeticag fasse privado de su 
beneficio^ suspenso de las facciones
sacerdotales ó expulsado del gremio de

*

la Igieaia, y ouaado por sactenoia de 
■ los Tribuaales ordinarios fuese conde

nado á Ja pena del extrañamiento ó á 
oualquiera otra de las aflictivas y aún 
da las correccionales que le priven de 
la libertad ó le imposibiliten para ser
vir su prebenda.

CAPÍTULO Xin

Pel pasaje
Art. 37. Los Moy Reverendos Ar- 

zobispos y Reverendos Obispos tendrán 
, derecho á pasaje por cuenta del Esta- 
Í do, con sujeción al articulo 67.“ del 
f Real decreto de 13 de Octubre de 1890» 

■j cuando fueren nombrados ó traslada* 
; dos. En los demás oases será de su oar- 
' go el importe del viaje.

Ü

Art, 38.’ Los Saoerdotes que fue
ren destiaados con nombramiento del 
Real Patronato á servir alguna preben
da ó provisorato, y los trasladados de
una proviaoia nitramahna á otra, loe

J ascendidos y jubilados, tendrán dere- 
Í oho á pasaje por cuenta del Estado.

Art. 39.“ Por ningún oonoepto se 
■ abonará pasaje á los prebendados en 

L uso de licencia ó comisión, sea cual 
! fuere el motivo que la ocasione y el 

punto á que aquéllos se dirijan,

J CAPÍTULO XIV

PelajubUaeión
Art. 40.“ El otorgamiento de jubi- 

^ laoionea á los prebendados de Ultra
r mar corresponde »1 Real Patronato» 

previa instrucoión del oportuno expe
diente canónico.

Toda jubilación que no fuere la oa- 
nónica y la de que trata el párrafo se
gundo del articulo 44.“, producirá la 
vacants real de la prebenda respec
tiva.

Art. 41.' Los prebendados solici
tarán su jubilación por instancia fun
dada en la imposibilidad de servir la 
prebenda. Esta Íestauoia se remitirá 
BÍ Prelado respeotivo pera que instru
ya el expediente oanótico. El Prelsdo 
resolverá y elevará el expediente y
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acuerdo & la definitiva reaolnaión del , 
Real Patronato. {

Art. 43, Para la jubilación candui- - 
oa se requieren cuarenta altos da servi- 
oios completos en el coro, contados de 
la manera que determina la Real oé- 
dula de 18 de Agosto de 1804.

Para alcanzar toda otra jubilación 
será requisito indispensable, que se 
hará constar en el expediente canóni
co, que el interesado ha prestado á lo 
menos veinte años de servicios lauda
bles & la Iglesia en cargos de nombra - 
miento del Real Patronato, siendo diez 
de aquéllos en Cabildos Catedrales de 
las provincias de Ultramar.

Art. 43." No comprobándose en el 
expediente las cirounetancias expresa- } 
das en los dos artículos precedentes, 
continuará la inetracción del expedien- ^ 
te para declarar si procede la vacante L 
de la prebenda, oonforme á los eáno- j 
nes, leyes de Indias y disposiciones de ’ 
este decreto, y lo remitiré á la résolu ' 
oión del Beal Patronato.

Art. 44.® Asimismo podrá jubi
larse á los prebendados cuando por ra
zones de Estado y de bien público ó 
en interés de la Iglesia no fuere conve* ' 
niente su residencia en la provincia ' 
ultramarina respectiva. En tales casos, ' 
la orden del Oebieme estimando la ne- ^ 
oesidad de la jubilación se remitirá al 
Prelado respective para la instrucción í 
del oportuno expediente canónico, sos Í 
tanoiándose en definitiva por el Beal j 
Patronato.

Si el interesado no reuniese las con
diciones seBaiadas en los artículos 41.® 
y 42.®, disfrutará la mitad de su sueldo 
personal, y en el Interin que se enstan- 
oia y acuerda respecto de su situación, 
levantará las cargas del beneficio un 
Coadjutor ad nuium nombrado por el 
Vioerreal Patrono, á propuesta del Dio
cesano, oon el haber restante señalado 
en presupuesto á la prebenda.

Art. 46.® £1 haber pasivo de las 
dignidades, Canónigos y Bacioueros 
jubilados consistirá, sea cualquiera la 
residencia que elijan, en las dos torce-
ras partes del mayor sueldo personal 
que hubieren disfrutado durante dos 
años oon arreglo á este decreto.

La jubilación canónica, ó sea la que 
corresponde á cuarenta años de servi
cio coral no interrumpido, dará dere
cho al sueldo y sobresueldo señala
dos á la prebenda por este mismo de
creto.

Art. 46.® Los prebendados nombra
dos oon anterioridad á la publicación 
de este decreto conservarán el dere
cho á ser jubilados oon arreglo al de 22 
de Abril de 1882, siempre que no me
joren de haber y categoría. Se excep
túan de esta última limitación los Me
dio Bacionarios que asciendan por vir
tud de lo prevenido en el art. 48.®

Art. 47.® El haber pasivo que en 
adelante se declare á los prebendados 
es incompatible oon el corrrespondien
te á cualquier otro oficio ó benefioio pa
gado de fondos públicos.

CAPÍTULO XV

De ia amortización de las prebendas 
de Media Ración

Art, 48,® A medida que vayan va- 
Vando, se amortizarán las preben las

de Media Badón existentes en las Igle
sias Gatedraies de Ultramar, y en su 
lugar se orean dos prebendas de Ra
ción, además de las existentes, en las 
diócesis de Cuba, Manila y Habana, y 
una en la de Puerto Bico, Estas últi
mas, de nueva creación, se proveerán 
tan pronto como hayan vacado tres 
Medias Raciones en Cuba, dos en Ma
nila y Habana y una en Puerto Rico à 
favor de los Medio Baoionarios super
vivientes, expidiéndose los nombra
mientos correspondientes.

CAPÍTULO ADICIONAL

Art. 49.' Los Medio Racioneros, 
mientras existan, serán considerados 
para el efecto de las lioencias como Ra
cioneros, y en su consecuencia disfru
tarán dorante las mismas del sueldo 
señalado á aquéllos «n este decreto.

Art. 50.® A los Canónigos que no 
sean de oficio y los Racioneros que se 
nombren en lo sucesivo, podrán impo
nerles los Ordinarios, cuando lo creye
ren conveniente, y oyendo previamen 
te á los Cabildos, cargos especiales aco
modados á las aptitudes de los intere
sados y de la ciase y condición de los 
determinados en el articulo 2.° del Beal 
decreto de ó de Diciembre de 1886.

CAPÍTULO PINAL

Art. 51.® Para el pago de las pla
zas creadas en las Catedrales de las 
Diócesis sufragáneas de Pilipinas se 
considerará ampliado en la cantidad 
da 4.760 peaos el crédito consignado 
en el articulo 1.*, capitulo 8.’, Sección 
3.» del presupuesto general de gastos, 
aprobado por el Beal decreto de 5 Ju
lio próximo pasado.

Art. 62.® Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á Io 
preceptuado en este decreto.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—MA
RIA CRISTINA.— El Ministro de Ul
tramar, Tomás CasisUano y yUlarroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

Nùm.78ï

i REALESORDENES 
í Examinadas las consultas que se 
1 han elevado á este Ministerio por va- 
1 rías dependencias del mismo acerca 
• de la inteligencia, interpretación y 
, alcance de la disposición 2/, art. 91 
Í de la vigente ley Electoral de 26 de 

Junio de 1890:
Visto el artículo citado, según el 

j cual,cometen delito de coacción elec- 
t toral, aunque no conste ni aparezca 
{ la intención de cohibir ó ejercer pre- 
1 Sión sobre los electores, é incurren 
í en la sanción del art. 90 «los fuu- 
j cionarioa públicos que promuevan ó 
j cursen expedientes gubernativos de 
{ denuncias, multas, atrasos de cuen- 
j tas, Propios, montes, Pósitos ó cual- 
1 quiera otro ramo de la Administra- 
t ción, desde la convocatoria hasta que 
■ se haya terminado la elección:» 
j Vistas las Reales órdenes de 18 
. de Enero de 1871, 30 de Diciembre 
’ de 1876, 20 de Marzo de 1879, 30 de 

Junio de 1881 y 9 de Marzo de 1886, 

dictadas con motivo análogo para 
explicar el espíriru y concepto de los 
preceptos de las leyes electorales 
precedentes y evitar los perjuicios 
que por una errónea ó demasiado ex- 
teusa aplicación de Ias mismas pu
dieran uausarse á los intereses pú
blicos;

Considerando que, ya se atienda 
al sentido gramatical ó al contexto 
del art. 91 de la ley, ya se trate de 
investigar su espíritu y au tendencia, 
claramente se descubre que lo taxa- 
tivamente prohibido es que se pro
muevan, incoen ó cursen expedien
tes gubernativos de denuncias, mul
tas y atrasos de cuentas referentes á 
Propios, montea, Pósitos, ó cualquier 
otro ramo de la Administración, des
de la convocatoria hasta que se ha
ya terminado Ia elección; es decir, j 
expedientes que cualquiera que sea j 
el ramo ó asunto sobre que versen, j 
se dirijan á descubrir, denunciar ó 1
ó exigir responsabilidades en que se 
haya incurrido, Ó á remover los que 
se hallen paralizados sobre liquida
ción de cuentas y débitos atrasados; 
en suma, toda gestión que no sea ur
gente, indispensable y absolutamen
te necesaria para el constaute y nor
mal ejercicio de las funciones admi
nistrativas:

Considerando que el propósito del 
legislador al establecer la menciona
da prohibición en garantía del dere
cho electoral no pudo ser, ni fué ca 
modo alguno, el de suspender duran
te el período de su ejercicio las fun
ciones y deberes que constituyen la 
vida de la Administración activa, ni 
menos detener ó entorpecer los actos 
y los procedimientos indispensables 
á los fines que le están encomenda
dos, pues tanto valdría negar á los 
poderes públicos los medios de ac
ción y de gobierno precisos para rea
lizar los fines del Estado:

Considerando que confirman esta 
Opinión, no sólo el idéntico criterio 
que informó Ia Real orden de 18 de 
Enero de 1871 y las posteriores que 
se dejan citadas, sino también la cir
cunstancia importantísima de que la 
ley Electoral se refiere á expedien
tes gubernativos, los cuales, en el 
tecnicismo oficial y usual, son de 
mey distinta Índole que los puramen
te administrativos, puesto qae éstos, 
fuera con sujeción álasleyes y regla
mentos, tienen an objeto fiscal y se 
dirigen á hacer efectivos los recur
sos de carácter ordinario que el Es
tado requiere para sus gastos, aun
que en segundo término produzcan 
declaración de responsabilidades pe
cuniarias en concepto de penalidad, 
mientras que los expedientes guber
nativos se dirigen principalmente á 
la corrección de actos ú omisiones 
penables:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver, como aclara
ción de las dudas suscitadas, que el 
caso 2.“, art. 91 de la ley Electoral 
vigente se refiere tan sólo, como de 
su propio texto se desprende, á los 
expedientes gubernativos de investi
gación, denancias, muitas y cuentas 
atrasadas de cualquiera de los ramos 
de la Administración pública, y por 
consecuencia que la prohibición en 
aquel precepto establecida no impi- i 
de ni suspende la función de incoar, i 
ni el deber de tramitar los expedien- j 
tes administrativos de defraudación , 

!

ni los demás de carácter ordinario y 
corrriente, cuyo objeto es hacer efec
tivos, con arreglo á las leyes, los re
cursos, rentas y producto en venta de 
los bienes del Estado, y en general 
ningún acto ó gestión indispensable 
para el ordenado ejercicio de la ges
tión fiscal y recaudatoria, encarga
das á la Administración de la Hacien
da pública.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos 

j Hilos. Madrid 17 de Marzo de 1896. 
j —N. Reverter.
j Sr. Director general de...

GOBIERNO CIVILDB LA 
PROVINCIA RE CÓRDOBA

í

Circular número 808

C 0NV0C ATORIA.—DIPUTACION
Con arreglo á lo dispaesto en el ar

tículo 65 de la ley provínoial, y asando 
de las faoaltades que me concede el 69 
de la miama, se convoca á loa señorea 
Diputadoa para celebrar la segunda se
sión ordinaria del presente año econó* 
mico, dando principio á la misma el 
dia primero del próximo Abril, á iaa 
doa de la tarde, en el salón de sesiones 
de la excelentísima Diputación provin
cial.

Córdoba 21 de Marzo de 1896.
El Gobernador,

José Novillo

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Húmero 809
A la Comisión de mi Vioepreaiden- 

oia se ha presentado en 24 de Agosta 
del año próximo anterior mi expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
Montilla sobre daños oansados á loa 
viñedos de aquel término, por haber 
sido atacados de la enfermedad cono
cida por “Mildew,„ oon solicitad de ex
presada Corporación y Junta pericial 
á Is excelentíaima Diputación provin
cial, cuyo contenido es el siguiente:

“Don Juan Bautista Pérez y Mataix, 
en nombre del exoelentíslmo Ayunta
miento y Junta pericial de esta ciu
dad,como Alcalde presidente de ambas 
Corporaciones á V, E.'oon la conside* 
raoión debida expone: que la ooseoha 
de uva de este término, apraoiada en 
los primeros días det presente mes co
mo la mejor de Ias conocidas hasta 
ahora, se ha perdido absoluta y total
mente de una manera inesperada, á 
conaeonenoia de haber eido atacado el

* fruto por el “Mildew.„
i Alarmados oon este motivo los viti- 
j cultores de esta oindad, que han visto 
( por sorpresa oontrariadaa l adioalmen- 
, te sus aspiraoiones, aendieron á la Al- 
j OftIdía en imponente y paoffioa manífea- 
i taoión, pidiendo se lea protegiera en 
i su deegraoia, y convocados inmedia- 
¡ tamente el Ayuntamiento y Junta pe- 
¡ rioial, ambas Corporari ones, en la se- 
: eión extraordinaria de que se aootapa*
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24 DE MARZO DE 1896

ña certificado^ acordaron por ananitni- 
^ad utilizar, entre otros medios, el per
dón de lag con tribu cio ties correspon
dientes a las fincas damnifioadas.

Ejeontaado, pues, dicho acuerdo, acu
do à V. E, aoompañándole el expedien
ce justificativo de los daños que ha pro
ducido Ia calamidad oon toda la docu- 
oientaeión señalada en el articulo 100 
^®’ *'®gíaujento de 30 de Septiembre de 
^®86, y como del bqíbbqo resalla que se 
cuoueutra este pueblo de lleno com
prendido en el artículo 97, aoplioo á la 
«oeleutísima Diputación que se sirva 
oonoeder el perdón de Ias oontribuoio- 
ñe» correspondientes à las fincas dam- 
ruficadas por esta extraordinaria oala- 
*“idad. Dios guarde ¿ V. E. mochos 
años. Montilla 13 de Julio de 1895.„

Do que en cumplimiento á lo dis 
puesto eu el articulo 101 del reglamen- 
^u de 30 de Septiembre' de 1886, se 
“^oe público por medio del presente 
®dioto para oonooimiento de los demás 
pueblos, à fin de que éstos puedan ex
poner acerca de la exactitud é impor
tancia de la calamidad lo que se las 
ofrezca y parezca; advirtiéndose que el 
’suporte en que pueda oonsibtir el per

ol será á más repartir á loe pueblos 
de esta provincia.

Córdoba 18 de Marzo de 1S96.-E1 
'^‘cepreeidente, Antonio M, de Esca- 
ttilla,

Por todo ellq estas Oorporsoionea lo
cales á V. E. humildemente suplioan: 
que en méritos del expediente adjun
to justificativo de los daños en este 
término experimentados por cansa de 
la referida calamidad de la filoxera, se 
digne acordar el perdón por un año y 
siguiente t este término municipal, de 
la cantidad de doscientas siete pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos á que as
ciende la cuota del Tesoro y de la de 
treinta y tres pesetas diez y nueve cén- 
túnos que importan ios recargos corres
pondientes á la contribución perdona
ble de las fincas de que ee trata, según 
pormenor resulta acreditado del expe
diente original que se acompaña.

Ea justicia que no dudan alcanzar 
estas Corporaciones de la que tan reo- 
tamente administra esa excelentísima 
Diputación provincial, Nueva Carteya 
á 20 de Agosto de 1895.,,

Lo que en cumplimianto á lo dis 
puesto en el artículo 101 del regla
mento de 30 de Septiembre de 188b, 
se hace publico por medio del presen
te edicto para conocimiento de los de
más pueblos, á fin de que éstos puedan 
exponer acerca de la exactitud é im
portancia de la calamidad lo que so lea 
ofrezca y parezca; advirtiéndose que el 
importe de la cantidad en que pueda 
consistir el perdón, será á más repartir 
á loa pueblos de esta provincia,

Córdoba 18 de Marzo da 1896,—El 
Vicepresidente, Antonio M. de Esca
milla,

Estadística Sasaidad,
Núm, 786

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Marzo

DIA 18 DE MARZO

PARROQUIAS

Catedral

SEXO

Varón

ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Soltero 1 año Anemia

DIA 17 DE MARZO

Sau Pedro 
Santiago 
San Juan 
Idem

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Idem 
Idem 
Soltera

14 mesec
6

60 años
74

Bronquitis capilar 
Enteritis
Lesión orgánica 
Pleuroneumonia

San Lorenzo Verón Soltero 7 meses Gastroenteritis
San Miguel Hembra Casado 61 años Mielitis
Sau Juan Varón Soltero 6 meses Bronquitis
San Niooláe Idem Idem 6 Raquitismo
Catedral Hembra Viuda 84 años Hemorragia
Idem Idem Soltera 1 mes Anemia

Córdoba 18 de Marzo de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.: 
El Alcaide, E. Alvarez,

Número 810

oi \ ^^'^^’^^ ^® ®i Vioepresiden- 
^ . ^^ ^ presentado en 24 da Agosto 

® año próximo anterior un expadíen 
^ tuetruido por el Ayuntamiento de 

^*. ^®’^’'®ya sobre daños causados 
08 viñedos de aquel término por ha- 

ho’'‘d^° ^*^^*^^^*^^ *^^ ‘* enfermedad oo 
01 a por la filoxera, oon solicitud de 

oiair*^^ ®®"^^°'"’‘‘^“ y J*”^*» peri- 
’iuo' 1 “^'’^^^^^'í^í^® Diputación pro- 

“Bl *’”^° contenido es el siguiente: 
j, Ayuntamiento y Junta pericial 
*80^ * ^^*'^ ^ ^' ^ respetuosamente 
^6 IRunV ^^P®^®'^' 9®® ‘^e®de el año 
jjjjj ®* Venido este término expe
tos ^\^° desgraciad amen te loa efeo- 
viñ *j* 'evasión de Ia filoxera en las 
Oounl-/^ mismo, ouya plaga, por sus 
>lido *^°" estragos ea los cepas, ha ve
geri ’*°°° “««os que á reducir á la mv 
pJis ^^^^ término, antea relativamente 
'^iña^^T ^' ^®''^' y uoustituyendo las 
Q¡,j * * principal elemento de produo- 
oil g "’^ ^’’® ®®^® término contaba, fâ- 
®ido^l ®°®^’®“'^**' °“^“ grande» ban 
6XnJ°® * ®®“®® de dicha plaga

?°^ ''*^°^ ooiiBflootivoB han origi- 
P^’^dida total de la cosecha de 

termino.

®I buen acuerdo ha venido 
^® AbrTíT-**^ ** ^^“* decreto de 16 
^' olno ' J^^*®® “ querer remediar es- 
®®aD’’ * inales, y de esperar es que 
^’ioir’’‘^^®^^“’ ’®“P'® c«’osa de pro- 
®®“Und^ & *^^ poaible á la provincia, 

^** ouanto le permitan sus 
^’’®ta r ^''^^^ ^^°°^*®'^*® ^*® medidas do

®^ dicho Real decreto

AYUNTA_MIENT0S
CÓRDOBA

Número 805

Encontradas sin dueño conocido 
onatro reees vacunas en terrenos del 
cortijo de la Gallega y constituidas en 
depósito, se anuncia ai público para 
que la persona á quien corresponda, 
deduzca la reclamación oportuna.

Córdoba 17 de Marzo de 1896,—E. 
Alvarez,

MONTEMAYOR

Núm. 798
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor por la Junta pericial el apéndice 
al amillaramiento de esta villa, que 
ha de servir de base para los repartos 
de la contribución territorial en el próo- 
simo año económico de 1896 á 97, des
de esta fecha queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Municipio, por 
término de quinoe días, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y aducir durante 
dicho plazo las reclamaciones que orean 
oportunas; en la inteligencia que no 
serán Oídas las que ee presenten fuera 
del mismo.

Montemayor 16 de Marzo de 1896.— 
Salvador Carmona.

BAENA
Núm. 799

Dou Francisco Buia Friso, Alcalde constitu
cional de esta -villa.
Hago saber: que terminada en el dia 

de ayer la rectificación al padrón in
dustrial de esta población que ha de 
surtir efecto an la matrícula del próxi
mo ejercicio económico de 1896 á 97, 
en la forma que previene el art. 63 del 
vigente reglamento del ramo,y tenien
do en cuenta las altas y bajas aproba
das por la Administración de Hacien
da de la provinoia en el presente año 
económico, quedará de manifiesto el 
documento antes referido en la Secre
taría municipal, por el plazo de ocho 
dias, contados desde la fecha en que el 
presente aparezca inserto en el Bole
tín OvioiAL de la provincia, oon el fin 
da que por los vecinos de esta villa 
puedan interponerse las reolamaoiones 
que á su derecho convengan,

Baena 16 de Marzo de 1896.—Frau- 
oieoo Ruiz,—Por su mandado, Aurelia
no Prieto, Secretario*

ENCINAS REALES
Número 800

Don Antonio González y Bamirez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Subsanados los defectos de que ado

lecía oi presupuesto adicional de esta 
villa) correspondiente al año económi
co próximo pasado de 1894 & 96, el 
oual fué devuelto oon dicho objeto por 
el excelentísimo señor Gobernador oi
vil de la provinoia, y aprobado este 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, previa censura del Regidor Síndi-

í 00, queda expuesto el público en esta 
' Secretaria municipal, por término do 

quinoe días, para que los habitantes 
de este término municipal puedan exa
minarlo libremente y hacer las reola
maoiones que estimen oportunas.

Encinas Reales 16 de Marzo de 1896, 
—Antonio González.

Número 801
Terminado en borrador «1 presu

puesto adicional de esta villa, refundí- 
j do en el ordinario de 1895 á 96, el cual 

ee enouentra aprobado por el Ayunta
miento de mi presidencia, previa cen
sara del Regidor Sindico, queda ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
con el objeto de que pueda ser exami
nado por las personas que lo deseen 
dentro de dicho plazo y educir laa re
clamaciones que tengan por conve
niente.

Encinas Reales 15 do Marzo de 1896. 
—Antonio González.

Núm. 802
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidenoia, previa censura del Re
gidor Síndico, el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de esta vi
lla, formado para el ejercicio próximo 
venidero de 1896.é 97, queda expues
to ai público en esta Secretaria moni* 
cipa!, por término de quince días, para 
que los habitantes de este término mu
nicipal puedan exeminarlo libremente 
y hacer las observaciones que tengan 
por oonveniente.

Encinas Reales 16 de Marzo de 1896. 
—Antonio González.
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DELEGACION DE HflCM JEJA PROWlfl DE GORDOGA
Número 779

NEOOOIADO DE MINAS

IMPUESTO •n'^T, 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia y cantidad que por el 2 por 100 de su producto bruto, estima el señor 
Delegado de Hacienda que deben satisfacer al Tesoro, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 2/ 
de la Instrucción de 9 de Abril de 1889.

Córdoba 16 de Marzo de 1896.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

* Número 
de la 

carpeta
NOMBRE DE LA MINA Término 

en que radica

Clase 
de 

mineral
NOMBRE DEL PROPIETARIO

Níaaero

quintales

Precio 
del 

quintal

Pt Eta. Ctnis.

Valor íntegro

Pesetas Cts.

2 por 100

Ptas. 0^'

160 El Paseo Belmez Hulla Compañía de los F. C. Andaluces 32010 90 ; 28809 676 18
181 Trajano Idem Idem Idem 21660 90 ' 19494 389 88
86 La Marteleña Idem Idem Idem 38880 90 34992 169 84

161 La Torre Idem Idem Idem 10260 90 9234 184 68
124 Santa Elisa Idem Idem Idem 85210 90 76689 1633 78
233 Anay Pequeña Idem Idem Idem 180050 90 162046 3240 90
189 San Marcelino Idem Idem Idem 14460 90 16006 260 10

Nueva Union Fuente Obejuna Plomo Idem 890 12 10680 213 60
656 Ntra. Sra. de loa Dolores Hornachuelos 5 Idem D, Hill Delprat 482 60,29,20yl6 13261 366 22
394 Sau Juan Fuente Obejuna Hulla Juan de Mesa * 14480 13032 260 64
116 Terrible Belmez Idem Sociedad Minera y Metalúrgica 161920 1 164720 3294 40

3196 2696 San Miguel Idem Idem Idem 109813 1 109813
96 Esperanza

Carmita
Idem Idem Idem 64907 1 64907 1098 14

799 Almodóvar Piorno Marqués de las Candelarias 293 15 4396 87 90
721 Positiva Idem Idem Idem 48 15 720 14 40
609 El Triunfo Villv.“ del Duque Idem Sdad. Minas Fundícióc Escombreras 2200 8 17600 362
675 Casiano de Prado Posadas Idem Sociedad Santa Bárbara 17200 37*60,14y4 206100 4102

961 84
217 86188 Santa Isabel Belmez Hulla Comp,’‘ F. C. M.Z. y A. 62880 « 47692

146 La Calera Idem Idem D. Juan Abraham Dioderich 12103 10892 70
694 Demetrio Alcaracejos Plomo Sociedad Anglo Vasca 6300 ' 19 119700 2394

JUZGADOS

CARMONA
Núm. 790

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
iostracción de esta ciudad y su partido, 
Por Is presente sa interesa á todas 

las antoridades de la nación, la práotioa 
de diliganoias pa^e la busca y rescate 
de an barro negro, con manchas ne- 
gras y de regular alzada, y otro tam
bien blanco, aoandado, cerrado, reoien 
pelado, da grande alzada, con ana ci
catriz en el lomo como de haber teni
do ana matadara, sostraidos en la no* 
che del ocho del actual, del Chaparral 
nombrado Pelo-barba, término de Lo
ra del Rio, á Francieco Manzano Lea
les, vecino de Cortes de la Concepción, 
deteniendo á las personas en cayo po
der se eucaentren, si no acreditan en 
el acto sn legítima adquisición.

Dado en Carmona ¿ catorce de Mar
zo de mil ochocientos noventa y seis. 
Joan J, Carazony.—Rt actuario, Rafael 
López.

Sección do anuncios 

' wraa

Las filiaciones, cer
tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im

prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

ELEC^NES
Acta original, co

pia del acta, listas 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores para 
concurrir al escruti
nio y los edictos con
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIA RIO DE 
CORDOBA,Letrados

18 y San Fernán- 
do 34.

I Padrón industrial
í Se halla de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 

IDOBA, Letrados 18.

AL 

lAMILLARAMIENTO 
j El formulario y 
sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le

trados 18. 
J Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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